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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2014. 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2014 

 2014 

 Febrero Septiembre Noviembre 

Primera Reunión 

1. Discusión y Votación del informe anual al Congreso de la 

Unión, incluye recomendaciones para el mejor 

cumplimiento de los objetivos de la Ley. 

   

Segunda Reunión 

1. Reporte especial sobre la aplicación de los recursos del 

fondo a que hace referencia el artículo 45 del PEF. 

   

Tercera 

1. Discusión y votación de las mejoras a los documentos 

aprobados por el CONAC, actualización de normatividad 

para la armonización contable, así como los lineamientos 

a emitirse por nuevas disposiciones legales. 

2. Elección de consejeros municipales 

   

 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 28 de febrero del año dos mil catorce, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de 

Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2014, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 

reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para 
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los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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